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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA
IGUALDAD E INNOVACIÓN SOCIAL

Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones 2018
en materia de igualdad de género

BDNS (identif.): 387717.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios
a) Asociaciones de mujeres que tengan su sede social en la provincia de Málaga y vayan a 

desarrollar su proyecto en municipios menores de 20.000 habitantes.
b) Federaciones de asociaciones de mujeres que tengan su sede social en la provincia de 

Málaga y vayan a desarrollar su proyecto en municipios menores de 20.000 habitantes.

Segundo. Objeto
Dar continuidad al trabajo del movimiento de mujeres en la consecución de la igualdad de 

género, y corregir la desigualdad entre hombres y mujeres de los municipios de Málaga; y por 
otro lado fomentar y promover el desarrollo de proyectos que se enmarquen en la línea de actua-
ciones que viene prestado la Diputación de Málaga en materia de igualdad en seguimiento del 
IV Plan Trasversal de Género 2017-2019.

Tercero. Bases reguladoras
Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 22 de febrero de 2017, punto número 3.1, publicado 

en el BOP de Málaga el 27 de febrero de 2017, edicto número 39.

Cuarto. Importe
La cuantía máxima de la subvención a cada entidad asciende a 10.000 euros, pudiendo 

cada entidad presentar tan solo un proyecto y en una sola de las líneas de la convocatoria: Pro-
moción de erradicación de violencia contra las mujeres; fomento de la participación; y fomento 
de políticas de igualdad local.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, a contar desde el siguien-

te a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga (BOP), 
si bien en el supuesto de que el último día de plazo fuese festivo se trasladará la finalización al 
inmediato día hábil siguiente.

Sexto. Otros datos
La documentación exigida para la presentación de solicitudes es la siguiente:
Solicitud completa de subvención, que estará integrada por el modelo oficial que identifica 

a la persona solicitante y la memoria con descripción detallada de las actividades que forman el 
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proyecto, según anexo I y IA. No serán admitidas las solicitudes que se presenten incompletas, 
por lo que el anexo I y IA íntegramente resulta obligatorio en todos los casos.

En la solicitud se detallarán las entidades y asociaciones que solicitan la subvención y 
participan en el proyecto. Si el proyecto se realiza en otro municipio al de la entidad solicitan-
te, deberá designarse en la memoria las entidades u organismos con los que se ha contactado y 
llegado a acuerdo para desarrollarlo. Copia de la tarjeta con el Código de Identificación Fiscal 
(CIF) actualizado, según Orden EHA/451/2008, de 20 de febrero, del Ministerio de Economía y 
Hacienda. De cada una de las asociaciones o entidades solicitantes.

Copia del DNI de la persona que represente legalmente a cada una de las entidades.
Original de la declaración responsable de no encontrarse incursa en ninguno de los supuestos 

contemplados en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, según Anexo IB.
Autorización para que, en el supuesto de que se obtenga la subvención, la Diputación 

pueda interesarse ante cualquier Administración Pública, incluida la propia Diputación, sobre las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social, según anexo IC.

Autorización de la secretaría de cada una de las entidades participantes, a favor de la 
representante de la entidad solicitante de la subvención, haciendo constar el número de socias/os 
que componen la asociación o federación, que autoriza, según anexo ID.

Copia de los estatutos de la entidad o asociación e inscripción en el registro correspon-
diente, salvo que ya se hubieran sido presentados a anteriores convocatorias y no hubieran sufri-
do modificación, por lo que en este caso deberán presentar declaración de la persona responsable 
en dicho sentido, según anexo IE.

Presupuesto desglosado de los gastos a realizar, con relación detallada de las cantidades 
que se apliquen a cada concepto. En el caso de federaciones, tendrá que especificarse en la soli-
citud el nombre de las asociaciones de la federación que participan en el proyecto, quedando 
excluida la posibilidad de participar en otro proyecto en solitario.

Nombramiento de la persona representante que actuará en nombre de la entidad solicitante.
Toda la documentación exigida se deberá presentar por cada una de las asociaciones o 

entidades participantes de un mismo proyecto.
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ANEXO I

Solicitud. Participación en convocatoria

D./D.ª___________________________________________________________________, 
con domicilio en __________________________________________________, municipio 
__________________, número de teléfono _____________, con DNI ______________, en 
nombre propio y en representación de las entidades: ___________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________

EXPONE:
Que en el BOP, de fecha _____________, y con n.º_______, se ha publicado la convoca-

toria para la concesión de subvenciones 2018 en materia de igualdad de género.
Que se encuentra interesada/o en obtener la subvención ofrecida por la Diputación Provin-

cial de Málaga, Delegación de Igualdad e Innovación Social, a los efectos de realizar el siguiente 
proyecto: _____________________________________________________________________

De la línea subvencionable: A   B   C   

Que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria.

Que acompaña a la presente solicitud y memoria del proyecto (Anexo I y IA):
 Copia del DNI representante de cada una de las entidades solicitantes.
 Copia de la tarjeta de identificación fiscal (CIF) de cada una de las entidades solicitantes.
 Declaración responsable de cada una de las entidades solicitantes (Anexo IB).
 Autorización de cesión de información de cada una de las entidades (Anexo IC).
 Autorización de la representante legal, de cada una de las entidades participantes a 

favor de la persona firmante de la solicitud de la subvención (Anexo ID).
 Declaración sobre los estatutos (Anexo IE) o copia de los estatutos de de la entidad y 

de cada una de las entidades solicitantes.
 Otras (indicar) _________________________________________________________
Que, a la vista de cuanto antecede,
SOLICITA: Se conceda para la ejecución del proyecto una subvención ___________ euros.

En _______________, a _____ de____________ 2018.

Fdo.: ________________________________

PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, la Diputación de Málaga informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, 
para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad la tramitación de las solicitudes a que hace referencia el presente docu-
mento. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, recti-
ficación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito ante el Registro General de la Diputación de Málaga 
o a través de la Oficina de Atención a la Ciudadanía. Calle Pacifico, 54. 29004 Málaga.

SRA. DIPUTADA DE LA DELEGACIÓN DE IGUALDAD E INNOVACIÓN SOCIAL

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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ANEXO I  A

Memoria del proyecto 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

1. Datos básicos

Entidad: CIF:
Dirección: Municipio:
C. P.: Teléfono/s:
Email: Web:
Representante legal: Teléfono/s:
N.º socias/os de la entidad: N.º de entidades:

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES PARTICIPANTES

1. Datos básicos

Entidad: CIF:
Dirección: Municipio:
C. P.: Teléfono/s:
Email: Web:
Representante legal: Teléfono/s:
N.º socias/os de la entidad:

2. Datos básicos

Entidad: CIF:
Dirección: Municipio:
C. P.: Teléfono/s:
Email: Web:
Representante legal: Teléfono/s:
N.º socias/os de la entidad:

3. Datos básicos

Entidad: CIF:
Dirección:
C. P.: Teléfono/s:
Email: Web:
Representante legal: Teléfono/s:
N.º socias/os de la entidad:

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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III. DATOS DEL PROYECTO/ACTIVIDAD

1. Denominación del proyecto/actividad y persona responsable

Denominación del proyecto: Importe solicitado: €

Responsable del proyecto:
Cargo: Teléfono/s:

2. Actuaciones relacionadas con las líneas de subvención
a) proMover la erradicación de la violencia contra las Mujeres

 Campañas de sensibilización dirigidas a la ciudadanía.
 Charlas, jornadas y talleres de prevención sobre violencia de género dirigido a 

niñas y niños de primaria.
 Formación en Igualdad y prevención de violencia de género a madres y padres de 

Centros de enseñanza
 Proyectos innovadores de apoyo a las victimas de violencia de género y a sus hijas 

e hijos.

b) foMento de la participación

 Proyectos encaminados a potenciar la formación y participación en los Consejos 
Locales y Comarcales.

 Proyectos encaminados a la dinamizacion y formación de las asociaciones y entida-
des.

 Talleres de relaciones igualitarias dirigidos a organizaciones juveniles de distintos 
ámbitos.

 Iniciativas que fomenten la creación de órganos locales, comarcales de participa-
ción y potenciación de redes entre entidades sin ánimo de lucro, Asociaciones de 
Mujeres y Federación de Asociaciones de Mujeres.

 Proyectos encaminados a aumentar las posibilidades de integración social de colec-
tivos de mujeres con especiales dificultades de acceso a los recursos y la informa-
ción, debido a su origen étnico o nacionalidad.

 
c) foMento de las políticas de iGualdad local

 Proyecto dirigidos a la Formación y Sensibilización en la elaboración de Planes de 
Igualdad municipal.

 Acciones dirigidas a la realización de un diagnóstico con perspectiva de género de 
la realidad socio-económica del municipio.

3. Beneficiarias/os y ámbito de actuación del proyecto/actividad 
Personas beneficiarias de las actividades del proyecto (desagregadas por sexo y número 

estimado):
– Mujeres _______    Hombres _______
– Chicas ________    Chicos _________
– Niñas _________    Niños __________ 

Ámbito: (marcar uno)   Local   Comarcal   Supramunicipal

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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4. Datos económicos del proyecto/actividad

1. GASTOS
IMPORTES

(euros)

TOTAL GASTOS

2. INGRESOS
IMPORTES

(euros)

a. Subvención solicitada de Diputación de Málaga

b. Recursos propios.

c. Otros recursos. 

TOTAL INGRESOS

En _______________ , a _______ de ____________ de 2018.

Fdo.: ______________________________

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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IV. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO/ACTIVIDAD

En la elaboración del proyecto hay que contemplar lo siguiente:

1. Calidad del proyecto:
– Justificación de la necesidad del proyecto.
– Descripción detallada del proyecto.
– Objetivos claros y realizables.
– Presupuestos claro y adecuado a las actividades y objetivos.

2. Calendarización del proyecto y municipios en los que se realiza la actividad.

3. Indicadores de evaluación del proyecto. 

4.  Carácter innovador del proyecto con inclusión de nuevos procesos, prácticas, métodos 
o sistemas encaminados a la consecución de la igualdad.

5. Acreditación de formación profesional y en perspectiva de género del personal encarga-
do de ejecutar el proyecto acorde a los objetivos del mismo.

6.  Impacto en la población joven.

7.  Impacto en colectivos de mujeres con especiales dificultades de acceso a los recursos y 
la información, debido a su origen étnico o nacionalidad.

Solo para la línea C:

8. Sostenibilidad en el tiempo.

9. Impacto previsible en la ciudadanía.

En Málaga, a ________de _______________de 2018.

Fdo.: ________________________

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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ANEXO I  B 

Declaración responsable

D./D.ª __________________________________________________________________, 
con DNI _________________________, interviniendo como Presidenta/e de la entidad _______
_______________________________________, con CIF ____________________

DECLARO no estar incursa/o en ninguna de las siguientes circunstancias:

• Haber sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas

• Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada/o insolvente en cual-
quier procedimiento, hallarse declarado/a en concurso, estar sujeta/o a intervención 
judicial o haber sido inhabilitado/a conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido 
el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

• Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado/a culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

• Estar incurso/a, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos 
de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias.

• No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, impuestas 
por las disposiciones vigentes, en relación con el Estado y la Diputación Provincial de 
Málaga, o frente a la Seguridad Social.

• Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

• No hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones conce-
didas por la Diputación Provincial de Málaga.

• Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria.

En __________________, a ______ de _______________ de 2018.

Fdo.: ____________________________________

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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ANEXO I  C

Autorización para la cesión de información

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES TRI-
BUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL EN PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE SUBVEN-
CIONES Y AYUDAS PÚBLICAS

D./D.ª _________________________________________________________________, 
con DNI _________________________, interviniendo como Presidenta/e de la entidad _______
________________________________________, con CIF _________________

AUTORIZA

A la Diputación Provincial de Málaga a solicitar la cesión de información, por medios 
informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones 
tributarias y seguridad social, así como sobre la circunstancia de ser o no deudor de la misma 
por cualquier otro ingreso de derecho público, a efectos de cobro de la subvención o ayuda 
pública concedida para el proyecto/actividad denominado: ______________________________
______________________________________________

La presente autorización se otorga a los efectos de reconocimiento, seguimiento y con-
trol de las subvenciones solicitadas, y en aplicación de los dispuesto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 40/1998 de 9 de diciembre, por la que se permite, previa autorización del inte-
resado, la cesión de los datos tributarios que precisa las ayudas públicas para el desarrollo de sus 
funciones y en Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regula los registros y las 
notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la 
aportación de certificados por los ciudadanos.

En _______________, a _____ de ______________ de 2018.

Fdo._______________________________________

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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ANEXO I  D 

Acreditación de representación 

AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL

D./D.ª ________________________________________________________________, 
con DNI _______________________, interviniendo como Secretaria/o de la entidad _________
____________________________________, con CIF __________________________

CERTIFICA/DECLARA

Que D./Dª. _____________________________________________________ actúa como 
representante legal de la entidad solicitante y de las entidades participantes de la subvención, 
en virtud de lo acordado por (indicar el órgano de Gobierno) ________________________, con 
fecha _________________________________________, y tiene facultades para solicitar la 
subvención de acuerdo con las bases reguladoras de la convocatoria para la concesión de sub-
venciones 2017 en materia de igualdad de género, promovida por la Delegación de Igualdad 
e Innovación Social de la Diputación Provincial de Málaga. Igualmente, se informa que en la 
actualidad integran la asociación/federación un total de _________ socias/os o entidades (táche-
se lo que no proceda).

Málaga, a ___ de _______________ de 2018

Fdo.________________________________

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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ANEXO I  E

Declaración sobre los estatutos

D./D.ª ________________________________________________________________, 
con DNI ______________________, interviniendo como Secretaria/o de la entidad __________
___________________________________con CIF ________________________

CERTIFICA/DECLARA

Que, con fecha __________________________________________ ,se realizó la inscrip-
ción de los estatutos de la entidad a la que represento en el Registro de Asociaciones de Anda-
lucía o en el Registro Nacional de Asociaciones, sin que hasta la presente se haya producido 
ninguna modificación estatutaria. Además, al objeto de que se tenga en consideración, igualmen-
te informo que dichos estatutos fueron presentados el día _________________ en el Registro 
General de la Diputación Provincial de Málaga, como parte de la documentación requerida en la 
convocatoria __________________________________________________________________
_______ de la Diputación Provincial de Málaga, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha ________________________. 

En _______________ a _____ de ______________ de 2018

Fdo.:_______________________________________

P.S. Al objeto de poder identificar correctamente los estatutos, todos los datos que apare-
cen en esta solicitud son obligatorios. 

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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ANEXO II 

Solicitud justificación

D./D.ª_______________________________________________________________, con 
domicilio en _______________________________, municipio__________________, número 
de teléfono________________, con DNI ______________, en nombre propio y en representa-
ción de las entidades: ___________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________

EXPONE:

Que por acuerdo de la Diputación Provincial de Málaga se le concedió una subvención 
a la entidad que representa, al objeto de ejecutar actividades en el marco de la convocatoria de 
subvenciones 2018 en materia de igualdad de género. 

Que una vez finalizadas las actividades subvencionadas acompaña a la presente solicitud 
la memoria justificativa del proyecto y la siguiente documentación:

 Declaración de los perceptores de la subvención (Anexo IIA).

 Datos obligatorios de la Memoria Justificativa (Anexo IIB).

 Relación clasificada de gastos y datos económicos de la actividad subvencionada 
(Anexo IIC)

 Originales de los justificantes de gastos debidamente estampillados.

 Otra (indicar): _________________________________________________________

Que, a la vista de cuanto antecede,

SOLICITA: Se considere la documentación aportada como justificante de la subvención 
concedida, según los artículos 13 y 14 de las bases reguladoras de la citada convocatoria. 

En _______________ a _____ de ______________ de 2018

Fdo._______________________________________

SRA. DIPUTADA DE LA DELEGACIÓN DE IGUALDAD E INNOVACIÓN SOCIAL
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ANEXO II  A

Declaración de las entidades perceptoras de la subvención

D./D.ª ____________________________________________________, con DNI número 
_____________, interviniendo en calidad de (puesto que ocupa) _______________________ 
de la entidad _______________ ________________________________con CIF número 
__________________, y en representación de las entidades _____________________________
__________________________________________________

DECLARA / CERTIFICA:

• Que las entidades solicitantes han obtenido una subvención para la ejecución del pro-
yecto denominado “______________________________________________________
_______”, en la convocatoria de subvenciones 2018 en materia de igualdad de la Dipu-
tación Provincial de Málaga.

• Que los gastos indicados en la relación clasificada han financiado la actividad subven-
cionada y se han aplicado a la finalidad conforme a la memoria del proyecto.

• Que el importe de la subvención por si o en concurrencia con otra u otras subvenciones 
o ayudas no ha superado el importe de la actividad o hecho subvencionado.

• Que en los justificantes de gastos subvencionados no se han incluido importes de IVA 
deducibles.

• Que se ha hecho constar en toda la información, difusión y publicidad, que el proyecto 
o actividad ha sido subvencionado por la Diputación Provincial de Málaga.

• Que dado que la entidad subvencionada custodiará la documentación justificativa origi-
nal, se hace saber que dicha documentación estará depositada o archivada en el siguien-
te lugar _______________________________________________________, a efectos 
de cualquier comprobación por parte de los servicios de la Diputación Provincial de 
Málaga.

• Que la actividad ha sido financiada por una subvención concedida por la Diputación 
Provincial de Málaga que asciende a _______________€; con fondos propios que 
ascienden a la cantidad _______________€, con otras subvenciones que proceden de 
______________________, por un importe de __________ €, siendo el importe total 
del proyecto de _______________€.

Y para que así conste, firmo la presente declaración en ______________, a _____ de 
_____________ de 201____.

Fdo. ____________________________________

Convocatoria subvenciones 2018 Delegación de Igualdad e Innovación Social
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ANEXO II  B

Datos obligatorios de la memoria justificativa

Fecha de ejecución del proyecto

Fecha inicio actividades: Fecha fin actividades:

Principales actuaciones realizadas, personas beneficiarias y grado de cumplimiento

ACTUACIONES REALIZADAS
N.º Mujeres 

beneficiarias/ 
participantes

N.º Hombres 
beneficiarios/ 
participantes

% Cumplimiento 
sobre proyecto 

presentado

1. 

2.

3.

4.

5.

6.

Medios de difusión utilizados (indicar tan solo si procede)

1. 

2.

3.

4.

5.

En ________________, _____ de ________________ de 201____.

Fdo.: _____________________________
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ANEXO II  C

Relación clasificada de gastos

Expediente: 

Proyecto: 

Entidad Emisora de la factura (CIF) N.º Factura Concepto Importe 
factura

Importe 
imputado 

subvención

Fecha 
emisión

Fecha 
pago

TOTAL

RELACIÓN DE INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HAN FINANCIADO EL PROYECTO

Entidad Importe

TOTAL GASTOS DEL PROYECTO

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, debiendo cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se apreba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Las entidades subvenciona-
das deberán presentar los documentos originales para el estampillado de los gastos subvencionables o bien fotocopia compulsada, 
siempre y cuando en el original se haga constar previamente que dicho documento es justificante de una subvención concedida por 
la Diputación Provincial de Málaga. En el estampillado o marca que realice la entidad se indicará expresamente si el justificante se 
imputa parcialmente a la subvención, si bien en caso de no señalarse se entenderá que la entidad imputa el gasto en su totalidad. Las 
entidades subvencionadas que aporten documentos originales podrán solicitar o retirar los justificantes de gasto estampillados en la 
Delegación de Igualdad y, una vez se produzca la fiscalización de los mismos. 

En ________________, ___ de ________________ de 201____

Fdo.: __________________________________________________

Cargo:_________________________________________________
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Málaga, 22 de febrero de 2018.
La Diputada de Igualdad e Innovación Social, Ana Carmen Mata Rico.

1613/2018
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